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2.0 La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de~
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de julio de 1987.-El Director general, Manuel
Panadero López.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 90411987, d~ 29 d~ mayo, sobr~
procedimiento a seguir con las labores de tabaco
intervenidas o decomisadas en actuaciones por contra·
bando.

La Ley OrxáDica 7/1982, de 13 de julio. sobre delitos e
infracciones administrativas de contrabando, establece en su
artículo 8.° que. cuando los géneros o efectos aprehendidos sean de
los comprendidos en los Monopolios Públicos, los Tribunales a
cuya disposición se hayan colocado, procederán de la forma que
indiquen las disposiciones reguladoras de dichos Monopolios,
pudiendo autorizar la realización de actos de disposición por las
correspondientes Compañías, a reserva de la ~ente indemniza
ción, si hubiere lugar a ella, según el contenido de la sentencia.

Por otra parte, el Real Decreto 971/1983. de 16 de febrero, que
desarrolló el titulo n de la Ley antes citada, reitera en idéntico
sentido que. cuando los géneros o etectos aprehendidos sean de
tabaco o efectos timbrados, serán remitidos a «Tabacalera, Socie
dad Anónima». quien procederá a determinar el valor que les
corresponde. dándoles el destino que realamentariamente proceda.

Las disposiciones a que se remite la nonnativa antes citada
están contenidas básicamente en la Orden del Ministerio de
Hacienda de 26 de julio de 1973. las cuales deben estimarse
vi&entes al amparo de lo dispuesto en la disposición final segunda
de la Ley 38/1985. de 22 de noviembre, del Monopolio Fiscal de
Tabaco. Sin em~. la modificación estruetural de dicho Mono
polio y la desapariaón de las Rentas, consecuencia de la citada Ley
38/1985. cuyo control aseguraba el de los géneros decomisados,
hace conveniente reforzar el especítico de ~toL

Por esta razón y. teniendo en cuenta tanto el volumen de los
stock de tabaco intervenido y decomisado. como el hecho de
tnItarse de un género que por su naturaleza es susceptible de
deterioro a cono plazo. se sistematiza la operativa a sesuir en
cuanto al depósito de las labores y del producto obtenido por su
venta, refol7aDdo el control sobre las actuaciones de «Tabacalera,
Sociedad Anónima». a este respecto.

En su vinud, a propuesta conjunta de los Ministros de Justicia
y Economla y Hacienda. de acuerdo con el Consejo de Estado. y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
29 de mayo de 1987.

DISPONGO:

Articulo 1.° Cuando en los procedimientos ~ delitos o
inftacciones de contrabando se acuerde la intervenaón de labores
de tabaco. «Tabacalera, Sociedad Anónima», procederá como
depositaria de las mismas, a su almacenamiento y custodia con
total separación de sus labores propias, de forma que puedan ser
identificadas en todo momento. Del mismo modo. establecerá en
su contabilidad las cuentas necesarias que permitan el seguimiento
de cada ex~ente.

Ano 2. El Delegado del Gobierno en el Monopolio de
Tabacos, solicitará de la autoridad judicial competente. de confor
midad con lo dispuesto en los articulos 7.° y 8.0 de la Ley OrPnica
7/1982. la autorización para proceder a la elll\ienaaón ae las
labores intervenidas Y. una vez obtenida ~ta, cunará las oportunas
instrucciones a la COmpañia Gestora.

Ano 3.° La Compañia Gestora, a través de la Delegación del
Gobierno en el Monopolio. suministrará a la autoridad judicial o
administrativa competente, cuanta información sea precisa, en
especial sobre el estado de las labores intervenidas. realización de
los actos de elll\ieuación que. en su caso. hayan sido autorizados y
depósito de las cantidades obtenidas así como en orden a la
valoración de los géneros a los etectos previstos en los articulos 8.°
y 11 de la Ley OrPnica 7/1982. distinguiendo, consecuentemente,

del precio de venta al público, el valor objetivo de las labores,
atendiendo a su estado de conservación y a la 1ioIta, en su caso. de
devengo del correspondiente impuesto.

Ano 4.0 El producto de la elll\ienación de los géneros interv&
nido. se ingresará por «Tabacalera, Sociedad Anónima». en el
Tesoro, en una cuenta eopecífica con la siguiente denominación:
«Operaciones del Tesoro; Acreedores; Depósitos Varios; Fondos
procedentes de expedientes de Comisoa de labores de Tabaco, en
CU1'SOJO.

Ano 5.0 Recaida sentencia o resolución judicial o administra
tiva firme, «Tabacalera, Sociedad Anónim.... procederá a instan
cias de la Delegación del Gobierno en el Monopolio. en la forma
siguiente:

a) Si la sentencia o resoluciÓD no dee1arara o dejara sin etecto
el comiso. se satisfará al interesado la cantidad determinada en la
misma, en la medida en que el saldo resultante del respectivo
expedientea lo permita, en concordancia con lo establecido en el
artículo 7. , 3, de la Ley OrPnica 7/1982. y en el articulo 8.:, 7. 6.
bl. del Real Decreto 911/19113. de 16 de febrero. En el caso ae que
excediese de este impone. la Delegación del Gobierno iniciará las
actuaciones condncentes al cumplimiento de la sentencia, solici
tando, en su caso, el oportuno cr6dito presupuestario.

b) En el caso de acordarse el comiso de las labores interveni
das. la Delepción del Gobierno podrá autorizar para que se
satisfagan con cargo a la cuenta a que se refiere el número cuarto.
el impone de los gastos de almacenamiento, los de destrucciÓD del
género invendible. la comisión de gestión, as! como, en su caso,
cualquier otro que se hubiere devengado, en relación con el
decomiso, conservación y venta de las labores.

También podrá autorizar la Delegación del Gobierno que. con
casao al impone remanente de la venta de las labores cuyo comiso
se haya acordado. sin peJjuicio de la independencia de cada
expediente y antes de disponer el ingreso del mismo en el Tesoro
con la aplicación presupuestaria procedente. se hagan efectivos los
conceptos reseñados en el apartado anterior que correspondan a
labores intervenidas en prooedimientos en curso.

Ano 6.° El impone a percibir por gastos de almacenamiento se
fijará periódicamente por la Delegación del Gobierno, a solicitud
de la Compañía, teniendo en cuenta los costes de custodia y
depósito de las labores a liDerar.

«Tabacalera, Sociedad Anónima». seguirá percibiendo, además
de los gastos que le correspondan de los expresados en el articulo
anterior, la comisión del 1.5 por 100 del impone bruto de las
ventas ocpneros intervenidos.

Ano 7. La elll\ienación de las labores intervenidas o decomi
sadas se reaIizari, con intervención de la Delegación del Gobierno,
en la forma prevenida en la Ley del Patriznonio del Estado.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-se autoriza a 101 Ministros de Justicia y Economla y
Hacienda, en las esferal de sus respectivas competencias, para
dictar las necesarias disposiciones en desarrollo de lo preoeptuado
en el presente Real Decreto

Segunda.-Queda derogada la Orden de 26 de julio de 1973 y las
demás disposiciones que se opongan a lo prevenido en el presente
Real Decreto.

Tercera.-El presente Real Decreto entrará en vigor al dIa
siguiente de su publicación en el «Iloletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 29 de mayo de 1987.
JUAN CARLOS R.

El MiniIuo de RelacioDCl con las Cana
y de la So=wfa del Qob;emo,

VIRGIUO ZAPATERO GOMF2

ORDEN de 9 d~ julio de 1987 por la que se desarrolla
~I Real Decreto 361/1987. d~ 6 d~ marzo, sobre las
solidtudes de ben{/idos, su tramitación y abono d~
sub.encio1UJS en /Qs ZOIUU de urgente reindustrializa
CióIL

Las modificaciones inttodncidal en la normativa vigente por el
Real Decreto 361/1987. de 6 de marzo, sobre las solicitudes de
beneficios, su tramitación y el abono de subvenciones en las zonas
de urgente reindustrializaQón, en el sistema de abono de estas
sUbvencio...~nsejadictar una Orden de desarrollo del mismo
al objeto de "rar su aplicación.

El articulo 6.° del mencionado Real Decreto fiIculta a loa
Ministerios de Economra y Hacienda y de Industria y Energfa, I"!'"
dictar. en el ámbito de sus respectivas competencias, las dispoocio
nes precisas para el desarrollo del mismo.
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Dado que en la tramitación del pago de las subvencio_
intervienen ambos Departamentos, resulta procedente que la
Orden de desarrollo sea dietada. a propuesta coI\iunta de los dos
Ministerios. por el Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la
Secretaria del Gobierno.

En su virtud, a pmpuesta de los Ministerios de &onomla y
Hacienda y de Industria y Ener¡la. este Ministerio dispone:

PriÍnero.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.° del
Real Decreto 361/1987. el libramiento de los fondos a los beneficia·
rios de las subvenciones concedidas a las Empresas que realicen
actividades protegibles en las zonas de urgente reindustrialización
se realizarli de la forma que se indi<:a a continuación:

a) El beneficiario presentará, ante la Oficina~va eones
pondiente. la documentación si¡ulente:

- Solicitud de libnsmiento de fondos y declaración del intere
sado sobre las inversiones realizadas, según modelo del anexo 1de
esta Orden.

- Calendario de solicitud de cobms según modelo del anexo II
de esta Orden, caso de que no se hubiera presentado con anteriori
dad.

- Original de la Resolución individual Y de su aceptación por
el interesado.

- Copia del aval bancario depositado en la Caja Genernl de
Depósitos.

b) La Oficina Ejecutiva analizará la documentación a que se
hace referencia en el apartado anterior y comprobará ocularmente
la realización de las inversiones. En base a ello emitirá un informe
de acuerdo con el anexo III de esta Orden, pmponiendo la
cantidad a librar. que remitirá a la Secretaria Genernl Técnica del
Ministerio de Industria Y Ener¡Ia, junto con los documentos del
apartado a) anterior.

c) La Secretaria Genernl Técnica del Ministerio de Industria y
Ener¡la propondrá la cantidad que corresponda librar. Esta pro
puesta, Junto con la documentación aportada, se remitirá a la
Dirección General de Incentivos &onómicos Resionales, para que
tramite la expedición del mandamiento de pego que proceda.

Segundo.-La justificación de las inversiones deberá realizarse
ante la Oficina J;jecutiva correspondiente, antes de los seis meses
siguientes a la finalización del plazo de ejecución del proyecto.
presentando la documentación a que se hace refereDcta en los
Reales Decretos de declaración de las zonas de urgente reindustria
lización. ¡unto con la justificación del cumplimiento de las obliga
ciones tributarias.

Tercero.-Recibida la documentación a que se hace referencia en
el número anterior. el Director de la Oficina Ejecutiva recabará los
informes de la Dirección Provincial u órpno de la Comunidad
Autónoma que por razón de la actividad de la Empresa corres
ponda, y efectuará la inspección de las instalaciones. De encon
trarse conforme. expedirá la certificación motivada de justificación
de inversiones que. una vez fiscalizada ~r el Interventor territorial
del Ministerio de Economla y Hacienda, se remitirá a este
Departamento para justificar los libramientos de fondos efectua
dos.

Cuarto.-En el caso de que no se justifiquen las inversiunes en
tiempo y forma, el Director de la Oficina Ejecutiva co1TClpoI1
diente. lo pondrá en conocimiento de la Seaetaria General Técnica
del Ministerio de Industria y Ener¡la JIlIrll que proponga a la
Dirección Genernl de Incentivos Económ,cos R~onales, la ejecu
ción del aval bancario a que se hace referenaa en el número
primero. a).

Quinto.-Al presentar la documentación para justificar las inver
siones. el interesado podrá solicitar la liberación del aval bancario
si aporta la documentación a que se hace referencia en cualquiera
de los dos apartados si¡uientes:

a) Certificado de la Secretaria Genernl Técnica del Ministerio
de Industria y Eaerpa por el que se declara ejecutado el pmyecto
y cumplidas en tiempo y forma las condiciones impuestas a la
Empresa, en la=nditnte Resolución individual. o

b) Nota . de afección sobre los terrenos e instalacio-
nes, en que se .cen las inversiones acogidas a los beneficios. La
nnta m&rJinal de afección deberá haberse practicado en el Resistro
de la Propiedad con carácter previo a cualquier otra carga.

Sexto.-Lo dispuesto en el número primero se entended sin
petjuicio de que el beneficiario pueda solicitar el abono de la
aubvención, previa justificaciÓll de las inversiones. ~n !'Uyo caso el
expediente se tranlltará de acuerdo con el pmcedintiento de los
números aeaundo y tercero. En este supuesto. el interesado deberá
aportar la documentación a que se hace referencia en los apartados
a) o b) del número quinto o aval bancario.

Séptimo.-La cuantia del aval bancario en los casos previslolen
esta Orden se determinará sumando el importe de la subvención

que se liquida y los intereses calculados al tipo de interés legal del
dinero desde la fecha de solicitud de cobros de la misma hasta la
finalización del plazo de ejecución del proyecto. El plazo de
vigencia del aval será igual al concedido para el cumplimiento de
las condiciones impuestas en la Resolución de la Secretaria Genersl
Técnica del Ministerin de Industria Y Energia, inamlentado en un
año.

Octavo.-La liberación de los avales corresponderá realizarla al
Director general de Incentivos Económicos Resionales.

Noveno.-Para librar los fondos a los que se hace referencia en
el número ~rimero de esta Orden no será !1ecesario que ~I
beneficiario Justifique que se encuentra al comente del cumpli~
mie,!to de las obligaciones tri!,uU!fias•.sin petj~ci,!de Q.ue 6te~
exigido en el momento de su Juwfica",ón. Tal Jusü&ación seguinI
el trámite previsto en el número _do.

Décimo.-La presente Orden entrará en vigor el mismo dia de
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado. y será de
aplicación a todas las solicitudes de primera liquidación de
subvención, independientemente de la fecha de su presentac,ón.

Madrid. 9 de julio de 1987.
ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de Industria y
Energía.

ANEXO 1
Solicltnd de cobro de la sab.enclón y declaraclÓD del interesado

sobre la ejecución del proyecto
Don .

con documento nacional de identidad número .............................•
como representante legal de la Empresa .
....................._._. • con C. LF. número .._ .
y domiciliada en calle/plaza .
número solicita el abono de la subvención por importe
de pesetas, a cuyos efectos declara:

de ~.~~:~~~~..~~ ~~..~.~~~ ..~ =~ Ófi~"t':
Estado» ) 'i Orden del Ministerio de &onomía y
Hacienda de (<<Boletin Oficial del Estado ).
fueron concedidos a la Empresa que represento legalmente. deter·
minados beneficios. por la realización .
en la zona de urgente reindustrialización de .
ascenciendo la subvención hasta .
pesetas. que supone un por 100 sobre la inversión subvencio-
nable aprobada.

Segundo.-OUe estos beneficios, así como las condiciones Y
plazos a cumplir para la disposición final y efectiva de los mismos.
fueron comunicados a dicha Empresa mediante Resolución de la
Secretaria General Técnica del Ministerio de Industria y Energía de
fecha Yque las condiciones generales

laP~~~~ r.ctt:~~~~~ ..~.~~~.~~.~~~~~~~.~~
Tercero.-Que ha realizado las inversiones si¡uientes, de entre

las aprobadas para el proyecto de referencia, en conceptos e
importe. en ~vos fijos nuevos, durante el perfndo de aplicación
de los beneficios:

Inversión total ..
Inversión su.bven.cionable .
Siendo el capital aocial desembolsado de la Empresa

de _ __ pesetas.

Cuarto.-Que entre las demás condiciones establecidas en la
citada Resolución se han materializado las si¡uientes, en las fechas
indicadas:

NI1mero Fecha

Puestos de trabajo totales .. ..

Puj~~~: ~;I~O .ocu¡>ad0spo' trabaja~ .. .
Otras (citar) ,.......... .. ..

Lo que declaro. siendo conocedor de las disposiciones que
regulan los beneficios concedidos y que el incumplintiento de las
condici""es genernles o particulares acordadasg::, el proyecto o

¡:,e~o:cu~fg~ ~~f::t:fr¡:,~~~ ..~~ ..~..~~~.~..~.~.~~~:
depositado en la Caja Genernl de Depósitos de .
blijo resguardo número aportado
como garantia para el Estado del cumplimiento de lo anteriormente
expresado.

En a de de 198 .

Por la Empresa titular de los beneficios.........
DNI

Legalización o compulsa de la firma y poderes.
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ANEXO n
CI1eIuIuIo de solldtad de cobros
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Inversión subvencionable ..
Subvención aprobada ..

Porcentl\ie subvención ..

Titular de los beneficios ..
Expediente ..

De ..

D. . :::Lcon poderes suficientes que acredita como ..
de titular del ex~nte cuyos datos fi¡uran en el encabezamiento, declara que con arreglo
al proyecto acogido a los beneficios otorpdos por Consejo de Ministros solicita la aceptación del siguiente calendario de cobro de
subvención para el mencionado expediente. teniendo presente que el incumplimiento de los plazos previstos en el mismo podrán relevar
al Estado de atender los compromisos adquiridos en los plazos acordados.

Justificación de inversiones (1)
Solicitud de cobro

19 .. 19 . 19 . 19.•....... 19 . TOTAL

En a de de 19 ..

Por la Empresa:
(Firma.. sello y DM)

Fdo.:

Diligencia: Para bacer constar que el arriba firmante ba presentado ante mi poderes bastantes de obligación. de la Empresa beneficiaria
al acto.

En , a de de 19 .

El .
(Carao. oombre y firma)

fdo.:

(1) Con anqIo a la normativa aplicable la pmtOlaCtóD de justificantes para la IOlicitud de cobro de cada ejercicio debed realizarle dentro del primer semestre de cada &60.

ANEXO m
Informe de la 0fIdaa ejecutI.a

Don ..
como Director de la Oficina Ejecutiva de la Zona de Ur¡ente
Reindustrialización de............................. informa:

Que ba sido analjzada la documentación aportada por la
Empresa y se be comprobado ocularmente la realización de Iaa
ínversiones en relación con los datos de la declaración presentada
por don. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . • • . . .. • . . . .. . .. como
representante lesa! de la Empresa ..
relativos al proyecto .
por la realización del cual a la citada Empresa le han sido
concedidos los beneficios contenidos en la Orden del Ministerio de
Industria y Energia de..... (<dIolelin Oficial del Estado»...•.

y Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de
.............. (<<Boletín Oficial del Estado».............. ).
beneficios comunicados, junto a condiciones y plazo a cumplir, por
Resolución de la Secretaria General Técnica del Ministerio de
lndusUia y Ener¡ía de...••...•••.................•••...•••.

Que la Empresa deberá justificar las inversiones de acuerdo con
lo establecido en el número 2.0 de la Orden .

En virtud de eUo. se propone a V. l. el libramiento de fondos,
a favor de la citada Empresa, por un importe de .
pesetas, en aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 361/1987.
de 6 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 12) y disposiciones
que lo desarrollan.

Lo que certifico, a los efectos oportunos, en .

a. de de 198 ..
Firmado


